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UNAP Rectorado 

Restución Rectoral n.• 1402-2016-UNAP 
quitos, 30 de noviembre de 2016 

VISTO: 

El recurso presentado el 24 de noviembre d 
20 

autorización Y financiamiento de viaje de coordl e d 
16

• por el coordinador administrativo del PEESuD-UNAP, sobre 
na or científico de proyecto; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto, don Enrique Vás uez Re . • 
solicita al rector autorizar y financiar el v· . ~ d ngifo, coordinador administrativo del proyecto PEESuD-UNAP, 
asignado a la Facultad de Ciencias Blológic~aj~F/) on Roberto P~z_o Díaz, docente principal a dedicación exclusiva 
referido proyecto en la capacitación sob "Ls B ' pa~~ que participe en su condición de coordinador científico del 

re a Declarac1on Bologna (E • E d d " • EEED)" ue estará a cargo de don Manuel Go •1 spac10 uropeo e E ucac1on Superior - , 
Q nza es profesor de la Uni .d d d . . . -que se realizará el 05 de diciembre de 2016 ' 

1 
, . vers, a e Santiago de Compostela de Gal1c1a, Espana, 

' en a Universidad Nacional de San Marcos, en la ciudad de Lima; 

Que, la capacitación está orientada al desarr II d . . 
del servidor, tendientes a garantizar su des 

O O 
e c?noc,m,entos, ac~itudes, prácticas, habilidades y valores positivos 

arrollo, mejorar el desempeno laboral y su realización personal; 

Que, la comisión de servicio es el desplazam· t t • 
1 t ·ct d t ien ° emporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta 

por a au on a co~pe ente, para realizar funciones según el nivel de carrera grupo ocupacional y especialidad 
alcanzados y que esten directamente relac· d 1 · • • • . ' · · · 

. . . . iona as con os objetivos 1nst1tuc1onales. No excedera, en ningun caso, el 
max1mo de treinta d1as calendario por vez; 

De ~o~for":1idad con el. artículo 83º del Decreto Supremo n.° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera 
Admm1strat1va, Y la ley n. 30372 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio por capacitación, a la ciudad de Lima, del 04 al 06 de 
diciembre de 2016, de don Roberto Pezo Díaz, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad de 
Ciencias Biológicas {FCB) y coordinador científico del proyecto PEESuD-UNAP, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Roberto Pezo Díaz, pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lquitos, y dos (02) días 

de viáticos por comisión de servicio. 

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que el docente mencionado en el artículo precedente tiene diez {l0)días hábiles, a partir 
del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta 
documentada de los viáticos otorgados, en la Oficina General de Administración (OGA) y el informe de viaje, en el 
Rectorado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar al director general de Administración Y jefe de la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto 1• 1 dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional 

cump 1r con o 1 ' d· · 
programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de os ere 1tos presupuestarios, aprobados en el 

Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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